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SE PUBLICA Topos LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Afio, ... ^5 pesetas.
Semestre ...... 50 —
Trimestre. . . ... 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios dé Interés 
particular, se Insertarán a uná peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte, días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que. termine la 
Inserción d» la ley en el Boletín Oficial del Estado. - (Artículo l.“ del Código jClvU. ) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán ^que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo dél siguiente.

-PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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MNISTRACIÍN PROVINCIA!
Servició Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

Tarifa de precios que regirán, para los 
productos intervenidos por el Servicio 
Nacional del Trigo, en la campaña 

de 1950-51

Kgs. 
COMPRAS

Ptas.

Trigo, cualquiervariedad........... .. 250,00
Trigo, de canje por harina.......... .  117,00
Centeno ......... ..........................................    200,00
Centeno, de canje por harina----- 108,00 
Maiz--------------------------------------------    192.00 
Cebada................,T......; 160,00 
Avena ----- ------- ........'.------- - 150.00
Morcajo (a la proporción que 

entren en la 'composición el 
trigo y el centeno). '

Salvados ( de trigo, cebada, cen
teno o maiz)........ .................  70,00

Restos de limpia (de trigo, ceba
da, centeno o máiz)   55,00

COMPRAS, DE VENTAS VOLUNTARIAS 
AL SERVICIO'

Algarrobas..............‘..................125,00
Yeros...........................................................   70,00
Veza y alberja............ .. .................. 70,00
Garbanzos negros ..   77,00 
Garbanzos blancos (de 55 gramos 

en onza) ...;..;  .560,00
Garbanzos blancos (de65 gramos 

en onzaf.      .....435,00
Garbanzos blancos- (de más de '

65 gramos en onza) ..... .. ......... 400,00 
Judías blancas y encarnadas........ 515,01) 
Judías pintas................ ...............  450,00 
Lentejas...... ..................... .....375.00 
Habas pequeñas................ .............. 160.00
Habas mazaganas.l........................194,20
Habas tarragonas........... ................. 205,70
Almortas............ ................................. 95,00
Guisantes de pienso . .................,140,00
Guisantes finos comestibles........ 204,00

Todos los trigos con impurezas infe
riores al 1 por 100, recibirán una bonifi
cación eii el precio de 2,50 pesetas en 
quintal métrico. . . ’

Con porcentaje superior al 1 por 100 
e inferior al 2 por 100 d,p impurezas, se 
bonificarán con 1,25 pesetas en quintal 
métrico. -

Con más del 3 por 100 y menos del 4 
por 100 de impurezas, tendrán un des
cuento en el precio de 3,00 pesetas en' 
qui,ntal métrico.

-Si pas,an del 4 por 100 yno^ llegan al 
5 por 100, el descuento será de 6,00 pe
setas en quintal métrico.

Cuando las impurezas excedan del 5 
por 100, la Delegación Nacional del 
Servicio Nacional del Trigo determipará 
los descuentos a aplicar.

En casos de trigos defectuosos e im
propios para la panificación, la Cornisa- 
ría General de Abastecimientos y Trans
portes determinará sobre sus aplicacio
nes y precios. -

Los porcentajes de impurezas serán 
señalados por los jefes de Panera. Caso 
de,no estât conforme el vendedor podrá 
exigir la toma de muestras y análisis 
consiguiente.'

Las simientes de trigo «puras» se ad
quirirán por el Servicio con las bonifica
ciones y sobreprecios- que se establecen 
en Decreto del Ministerio de Agricultura 
de 17-X-1940 y de 18-IV-1947.

Las partidas que por estar bien grana
do y reunir un mínimo de homogeneidad 
de tipo y sanidad para ser consideradas 
«simientes habilitadas» serán ofrecidas 
diréctamente a esta. Jefatura que, caso 
de aceptarías como tales, las abonará 
con una bonificación de hasta el 5 por 
100 sobre el precio máximo, incluyendo 
toda clase de precios y bonificaciones 
cuando lo merezcan en razón al porcen
taje de sus impurezas.

Kgs.
VENTAS ' “• 

' ' Ptas.

Trigo, cualquier variedad.......... .. 250,00 
(Más prima de llmpieza)........  2,00 
(Más gastos del S. N. del Trigo). 4,00 
(Más çanon de Molinos Maqui- 

leros)............... '................ 1,50

Kgs.
- VENTAS , - 

Ptas,

Trigo canje .'.................,...’.,.... 117,00 
(Más prima de limpieza)....... 2,00 
(Más gastos del S. N, del Trigo). 4,00 
(Más canon de Molinos Maqui-........ ' 

leros)......   1,50 
Centeno....................    200,00. 

(Más gastos del S. N. del.Trigo). 4,00 
(Más canon de Molinos Maqui- 

leros)....................;.. 1,50. 
Maíz..................................................... 192.00 , 

(Más gastos del S. N. del Trigo). 4,00 
(Más canon de Molinos Maquí- 

ieros)..'......................  ....... 1,50 
Centeno y maíz de canje............  108,00 

(Más gastos del S.N. del Trigo). 4,00 
(Más canon de Molinos Maqui- 

leros)'.... .....................................1,50
Trigo, para ábastecimiento de 

Ejércitos....  250,00 
(Más gastos del S. N. del Trigo). 4,00 

Restó d-e los productos enumera
dos, a los precios de compra, 
más 4 pesetas por 100 kilogra
mos.

Cebada, para ganado del Ejército. 169,00 
Avena, para ganado del Ejército.. 155,00 
Cebada,destinada a panificación. 160,00 

(Más gastos^del S. N. del Trigo). 4,00 
(Más canon de Molinos Maqui- 

ieros)...................   .’........... 1,50

Salvado y restos de lirnpia, los precios 
de compra incrementados en 4 pesetas 
por 100 kilogramos.

, Las leguminosas de 'pienso y las de 
consump humano serán incrementadas, 
a su venta, en lo que representen los gas
tos de desinfección de las mismas.

Esta Tarifa establecida por la Delega
ción Nacional deL Servicio Nacional del 
Trigo, con la conformidad de la Direc
ción General de Agricultura, en virtud 
del artículo 13 del Decreto del Ministerio 
de A^Hcultura de 28 de abril de 1950 co.- 
menzará a regir en 1 de junio de 1950/

Valladolid, 3 de junio de 1950,—El jefe 
provincial, Félix Cuadrado.

1.695
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2 12 de junio de 1950

ADHINISTRACIÚN HtlPÁL
Ayuntamiento de Valladolid

anuncio

Por acuerdo del Pleno del Ayunta
miento se anuncia concurso para adqui
rir 192 uniforrhes de dril con destino a 
los.vigilantes de la Sección de Rentás y 
Exacciones.

Presentación de ofertas: Durante los 
veinte días hábiles siguientes al de la 
publicación dé este anuncio, jie diez a 

« doce, en el Negociado de Policía, en las 
condiciones que se indican en el oportu
no pliego, que puede verse en dicho Ne
gociado en días y horas de oficina.

Apertura de pliegos; El día siguiente 
hábil al plazo zde presentación, a las 
doce, en la Sala de Comisiones.

Valladolid, 5 de junio de 1950. —El al- 
' calde, José G.-Regueral.

1.711-920

MiMrasTinnoN of
Juzgados de primera instancia

/ e instrucción

VALLADOLID. ^NÚMERO 1

Don Agustín B. Puente Veloso, juez de 
inst(rucción del distrito número uno 
de Valladolid. '

Por el presente edicto, que se publica- 
1 rá en el «Boletín Óficial» dç la provin

cia, se cita, llama y emplaza a Jes¿s Her
nando Ordax, de unos 22 años de edad, 
que habitaba en la calle Puente la Reina, 
número 23, hijo de padre desconocido y 
de Guadalupe, natural de Valladolid, y 
que también estuvo domiciliado en Tra
vesía de la carretera de Santander, letras 
G. H., para que comparezca ante este 
Juzgado, en térm'ino de cinco días, con 
los apercibimientos legales, a fin de sér 
oídó en el sumario 190 de 1950.
D Dado en Valladolid, a siete de junio 
de mil novecientos cincuenta.-Agustín 
B. Puente. —El secretario, Bienvenido 
Pérez.

1.721

' VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Agustín B. Puente Veloso, juez de 
instrucción del distrito número uno 
de Valladolid, :

Por el presente edicto, que se publi
cará en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, se cita, llama y emplaza a Daniel 
Muñor-Fernández, con domicilio en la 
calle de Montserrat, número 4, de Ma
drid, el que estuvo hospedado en la 
Pensión Madrid, de esta capital, desco
nociéndose su actual paradero, para que 
comparezca ante este Juzgado en térmi
no de cirico días, con los apercibimien
tos legales, y a fin de ser oído en suma
rio 111 de 1950.

Dado en Valladolid, a siete de junio 
de mil novecipntos cincuenta. —Agustín 
B. Puente.—El secretario, Bienvenido 
Pérez.

1.722

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don César Aparicio de Santiago, magis
trado,’ juez de primera instancia del 
distrito número dos de Valladolid y 
su partido.'

Por el presenté edicto, hago saber: 
Que en demanda ejecutiva que en este 
Juzgado se sigue a instancia del Banco 
de Bilbao, S. A., contra don Juan Ajo 
Pérez, en reclamación de 500.190,25, pe
setas de principal, más intereses y cos
tas, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, los bieries inmuebles 
embargados al ejecutado, bajo las adver
tencias y prevenciones que después se 
dirán.

INMUEBLES DE REFERENCIA

,1. Una casa en el Barrio de la Rubia, 
Cañada de Puente Duero, núrpero 13. 
Inscrita al tomo 908, folio 10, finca nú- \ 
mero 11.760. Tasada en 50.000 pesetas.

2. Otra casa en la calle de Santa 
María, número 13, que aparece inscrita 
en el Registro a nombre de don Benito 
Suárez Garay, y adquirida de hecho por 
don Juan Ajo Pérez, en documento pri
vado, en^ el cual se comprometió el ven
dedor a otorgar la escritura de pública 
venta a favór ,del adquirente: tasada 
en 95.000 pesetas.

Total: 145.000 pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. —La subasta tendrá lugar en 
la Sala-Audiencia de este Juzgado, el 
próximo día doce de julio, y hora de las 
once de su mañana.

Segunda.-í-Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores con-, 
aignar previamente en la mesa del Juz- 
•gado, una cantidad, igual por lo menos, 
al diez por ciento del tipo de tasatión.

Tercera. — Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de' tasación, pudiendo hacerse 
el remate a calidad' de ceder a tercero, 
haciéndose constar que tales bienes in- 
muebíes, salen a subasta sin haberse 
suplido los títulos de propiedad de los 
mismos.

Cuarta. —Que las cargas anteriores y 
Ias preferentes si las hubiere al crédito 
del actor, quedarán subsistentes enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en lás mismas, sin 
destinarse el remate á la cancelación de 
ellas.

Dado en Valladolid, a seis déjunio de 
míI novecientos cincuenta.—César Ajja- 
ricio de Santiágo. —El secretario,.P. A,, 
A, Gutiérrez.

1.736-921

BAIÍCELO,NA,-NÚMERO 15

EDICTO

El Júzgado^de instrucción, número 15 
de Barcelona y en ejecutoria de causa 
sobre estafa, número 331 de 1946, deja 
sin valor ni efecto las órdeiies de captura 
del penado Fidel de las Vegas Quintana 
García, cursadas en 16 de mayo pasado.

Dado eq Barcelona, a tres de junio de 
mil novecientos cincuenta.—El juez de 
instrucción, Joaquín Polit,-El secre
tario, Desiderio S, de Sebastián.

’ 1.708

MADRID.-NÚMERO 16
'EDICTO

Don Gervasio M-Castrillón y Fernández; 
juez de primera instancia del número 
dieciséis de esta capital.
Por el presente hago saber: Que por el 

procurador de los Tribunales de Madrid 
don Adolfo Morales Vilanova, en nom
bre y con poder especial de don Carlos 
García de Oteyza, mayor de edad, ca
sado con doña Sofía Moro Ledesma, in
geniero agrónomo, dé esta vecindad, se 
ha presentado solicitud para que se le 
autorice al don, Carlos para usar como 
uno ^olo y prim'ero el apellido compues
to de «García de Oteyza», que son los 
que legítimamente le corresponden, con
servando como segundo el que Heva su 
padre o sea el de «Romero», y así unido 
sea trasmitido en igual forma a sus hijos 
Sofía, Amalia, María de la Paloma, Ma
ría Concepción, y Carlos José García 
Moro, fundándose para ello en que el 
peticionario es conocido y tratado entre 
todas sus amistades y negocios con el 
apellido García de Oteyza como com-- 
puesto, como así justificará según mani
fiesta. .

Admitida a trámite la relacipnada so- 
licitud he acordado publicaría por edicr 
tos a fin de qué puedan presentar su 
oposición ante este Juzgado cuantos sp 
crean con derecho a ello en el perento
rio término de tres meses, a contar 
desde el día de la publicación, con aper
cibimiento de que, si no lo verifican, les 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Dado en Madrid, a veinticuatro de 
mayo de mil novecientos .cincuenta — 
Gervasio M-Castrillón y Femández.—El 
secretario, P. D,, Manuel Alcolea.

, 1.719-922

Jluz^.ados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 2

El señor juez municipal del distrito 
número dos de esta ciudad, en províden-^ 
cia de esta fecha, dictada en várfud de 
demanda, promovida por el procurador 
don Luis de la Plazá Recio, en nombre 
y representación de doña Alejandra Sán
chez Rico, mayor de -edad y de esta ve
cindad, contra la Sociedad Anónima 
Croma, domiciliada en Madrid, ignorán
dose el domicilio de la misma, sobre 
desahucio del coo'ral sito en el número 
cinco de la calle del Paraíso,,de Vallado- 
lid, ha acordado admitir a tramitación 
dicha demanda y conceder traslado de 
la misma a la parte demandada, con en
trega de las coplas de la misma y docu
mentos presentados con ella, a fin de 
que dentro del plazo de seis días, se per
sone en autos y conteste a la misma.

Y en virtud de ignorarse el domicilio 
de la parte demandada Sociedad Anó
nima Croma, y para que sirva de-em
plazamiento a la misma a los efectos y 
término acordados en la providencia re
ferida, cuya parte tiene a su disposición 
en esta Secretaría las copias oportunas, 
expido la presente cédula de emplaza
miento que firmo en Valladolid, a trece 
de mayo de mil novecientos cincuenta. 
El secretario, Jesús Gil Sanz.

1.732 - 923

Imprenta de la Diputación pffovincíaJ
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